
 

   

 

 

CONVENIO DE OCUPACIÓN DEMANIAL ENTRE LA ENTIDAD PÚBLICA 

EMPRESARIAL AUGAS DE GALICIA Y LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 

MARÍN Y RÍA DE PONTEVEDRA 

 

 

De una parte, Ethel María Vázquez Mourelle, conselleira de Infraestructuras y 

Movilidad, nombrada por el Decreto 112/2020, de 6 de septiembre, presidenta 

de la entidad pública empresarial Augas de Galicia, en el ejercicio de las 

funciones atribuidas por los artículos 13 de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, 

de aguas de Galicia y 6 del Estatuto de la entidad pública empresarial Augas 

de Galicia, aprobado por el Decreto 32/2012, de 12 de enero. 

 

De otra parte, José Benito Suárez Costa, presidente de la Autoridad Portuaria 

de Marín y ría de Pontevedra, actuando en representación de dicho 

organismo público, en el ejercicio de las funciones que le confiere el Texto 

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre y autorizado por el 

Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de 

Pontevedra en su reunión de 16 de diciembre de 2021. 

 

E X P O N E N 

PRIMERO.  

 

Que las competencias y funciones de la entidad pública empresarial Augas de 

Galicia y de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra exigen su 

colaboración recíproca en determinados ámbitos en aras a alcanzar sus 

respectivos fines.  

 

SEGUNDO. 

 

La entidad pública empresarial Augas de Galicia, entidad creada por la Ley 

9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia y regulada por el Decreto 

32/2012, de 12 de enero, por el que se aprueba su estatuto, es una entidad 

pública empresarial del sector público autonómico de Galicia, adscrita a la 

Consellería de Infraestructuras y Movilidad, con personalidad jurídica propia 

y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y constituye el 

medio, junto con el resto de órganos que integran la Administración 
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hidráulica de Galicia, a través del cual la Comunidad Autónoma de Galicia 

ejerce sus competencias en materia de aguas y obras hidráulicas.  

 

Entre estas competencias se encuentran, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 26.2.b) de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, la 

ejecución de actuaciones declaradas de interés de la Comunidad Autónoma 

de Galicia. 

 

El Plan hidrológico de la demarcación hidrográfica de Galicia-Costa, 

aprobado por el Real decreto 11/2016, de 8 de enero, por el que se aprueban 

los Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas de Galicia-Costa, 

de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, del Guadalete y Barbate y del 

Tinto, Odiel y Piedras ha declarado de interés autonómico la obra Mejoras de 

saneamiento y depuración en el sistema de Pontevedra (apartado 5.4 del 

capítulo 12. Programa de medidas). 

 

TERCERO. 

 

Que la entidad pública empresarial Augas de Galicia está interesada en 

ocupar dominio público portuario estatal adscrito al Puerto de Marín y Ría de 

Pontevedra, con la formalización de un convenio como título de ocupación, 

con el fin de llevar a cabo infraestructuras de saneamiento, consistentes en 

la ejecución de un emisario submarino que verterá las aguas tratadas de la 

estación depuradora de aguas residuales de Praceres y de su futura 

ampliación en un punto de la ría de Pontevedra profundo y alejado de la 

costa, para conseguir producir una afección mínima a esta ría. 

 

CUARTO.  

 

Que la ejecución de infraestructuras de saneamiento como las que se 

pretenden acometer, referidas en el apartado anterior, y de las que se 

beneficia la explotación de las instalaciones del Puerto de Marín y Ría de 

Pontevedra, suponiendo, por ello, un efecto positivo tanto para los 

municipios afectados como para el puerto. 

 

Que al amparo de lo dispuesto en los artículos 73.3, 72.1 y concordantes del 

Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante la 

C
VE

: P
W

is
N

Ph
BH

1
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

https://sede.xunta.gal/cve?idcve=PWisNPhBH1


 

   

 

 

ocupación y la utilización que se pretende se destina a un uso vinculado al 

puerto, sin otra opción técnica que la utilización de la zona de servicio. 

 

El uso y la actividad son acordes con los admitidos y no podrían desarrollarse 

si no es dentro del dominio público, siendo su uso compatible con el 

establecido en el instrumento de delimitación de espacios y usos portuarios. 

 

QUINTO. 
 

Conforme al artículo 73.3, párrafo tercero, del Texto Refundido de la Ley de 

Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, “Cuando sea precisa la utilización del 

dominio público portuario por las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, por las entidades que integran la Admi-nistración Local o por 

cualquier organismo o entidad dependiente de cualquiera de ellas, se 

procederá de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, respecto de 

aquellas Comu-nidades Autónomas que prevean en su legislación un régimen 

similar de utilización de bienes demaniales de su titularidad por la 

Administración General del Estado o sus organismos públicos para su 

dedicación a un uso o servicio de su competencia. A falta de dicha previ- 

sión, deberán solicitar el otorgamiento de la correspondiente concesión o 

autorización, de acuerdo con lo establecido en esta ley”.  

 

Por su parte, el referido párrafo señala que “Cuando algún órgano de la 

Administra-ción General del Estado o cualquier organismo o entidad 

vinculada o dependiente de la misma requiera la utilización del dominio 

público portuario, solicitará de la Autoridad Por-tuaria correspondiente los 

bienes de dominio público necesarios, quien autorizará dicha utilización 

siempre que sea compatible con la normal explotación del puerto y durante 

el tiempo que sea preciso, debiendo suscribir el correspondiente convenio en 

el que se estable-cerán las condiciones de la misma, incluyendo las tasas 

que, en su caso, procedan y los cos-tes que debe asumir aquél”. 

 

La exigida reciprocidad rige en la Comunidad Autónoma de Galicia, conforme 

al artículo 57.5 de la Ley 6/2017, de 12 de diciembre, de puertos de Galicia. Y 

también cabe entender que resulta del régimen de la mutación demanial a 

favor de otras Administraciones Públicas obrante en el artículo 25.1 de la Ley 
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5/2011, de 30 de septiembre, de patrimonio de la Comunidad Autónoma de 

Galicia. 

 

SEXTO. 

Que en consecuencia, ambas representaciones acuerdan regular las 

condiciones de la utilización del dominio público portuario estatal a ocupar 

con ocasión de la ejecución y explotación de las infraestructuras de 

saneamiento contempladas en el “Proyecto y ejecución de obra del nuevo 

emisario submarino de la estación depuradora de aguas residuales de 

Praceres en la ría de Pontevedra”, sus relaciones en lo que atañe a las 

actuaciones descritas, formalizando el presente convenio, con arreglo a las 

siguientes 

 

C L Á U S U L A S 

 

 

PRIMERA. OBJETO Y ALCANCE 

 

Es objeto del presente convenio establecer las condiciones de ocupación y de 

utilización del dominio público portuario de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 73.3 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 

Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 

septiembre y demás disposiciones de aplicación, así como regular las 

relaciones entre la entidad pública empresarial Augas de Galicia y la 

Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra en lo que atañe a la 

ejecución y explotación de las actuaciones descritas en el “proyecto y 

ejecución de obra del nuevo emisario submarino de la estación depuradora de 

aguas residuales de Praceres en la ría de Pontevedra”. 

 

La superficie o ámbito espacial del dominio público a ocupar se identifica en 

la documentación gráfica que se incorpora como parte integrante del 

presente convenio como anexo I. 

 

 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE AUGAS DE GALICIA 

 

1. Augas de Galicia, con ocasión de la ejecución de la infraestructura de 

saneamiento descrita, asume las siguientes obligaciones: 

C
VE

: P
W

is
N

Ph
BH

1
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

https://sede.xunta.gal/cve?idcve=PWisNPhBH1


 

   

 

 

 

a) Citar, antes del comienzo de las obras, a la Autoridad Portuaria de Marín y 

Ría de Pontevedra, para delimitar y definir con certeza sobre el terreno las 

actuaciones en la zona portuaria. En este acto se concretará sobre el 

terreno el trazado preciso de los elementos de saneamiento, que podrá 

ser reajustado con el fin de hacerlo compatible con la normal explotación 

portuaria, debiendo tener el visto bueno de la dirección del organismo 

portuario. En caso de modificación de lo establecido en el acta de 

replanteo, y previamente a cualquier ejecución, se citará a la comisión de 

seguimiento establecida en este convenio, que resolverá las posibles 

discrepancias que pudieran surgir. 

 

En aras de preservar el dominio público portuario, la Autoridad Portuaria 

podrá supervisar en cualquier momento su ejecución, y de detectar 

desviaciones o deficiencias en las obras con respecto al proyecto y/o 

implantación de referencia, y requerirá, en su caso, su corrección. 

 

b) Reponer los servicios, bienes, materiales o instalaciones afectadas por la 

ejecución de las obras.  

 

c) Acomodar la ejecución de las obras a las necesidades operativas del 

puerto, sin que en ningún caso pueden afectar a operaciones tales como la 

circulación de personas, vehículos, maquinaria, suministros o prestación de 

servicios. 

 

d) Comunicar a la Autoridad Portuaria la terminación de las obras, 

solicitando de la Autoridad Portuaria el reconocimiento de las mismas, que 

se practicará con asistencia de los servicios técnicos de la Autoridad 

Portuaria, de Augas de Galicia y de la empresa constructora, levantándose 

plano y acta. 

 

e) En caso de requerir o interesar un balizamiento virtual, solicitar 

autorización a Puertos del Estado. 

 

f)  Cumplir las disposiciones vigentes respecto de la tramitación ambiental 

de las obras. 
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2. Augas de Galicia, una vez ejecutadas y recibidas las obras de la 

infraestructura de saneamiento descrita, asume las siguientes obligaciones: 

 

a) A su costa y bajo su responsabilidad, conservar en condiciones adecuadas 

para servir al uso al que se destinan las obras e instalaciones objeto del 

presente convenio. A tal efecto, elaborará un plan de mantenimiento que 

trasladará a la Autoridad Portuaria en el plazo de tres meses desde la 

firma del acta de reconocimiento final y efectuará el mantenimiento y las 

reparaciones ordinarias y extraordinarias necesarias, prestará o contratará 

los servicios precisos que se requieran para mantener el emisario en 

estado óptimo de servicio y verificará la reposición de bienes, materiales o 

instalaciones que sean pertinentes.  

 

b) No realizar obra o modificación alguna sin autorización expresa de la 

Autoridad Portuaria, reservándose ésta, caso de otorgarla, el derecho a 

establecer las limitaciones o adaptaciones que juzgue necesarias por 

razones de interés portuario. 

 

c) Adoptar las medidas de prevención precisas para evitar accidentes, tanto 

durante la ejecución de las obras como tras su finalización. 

 

d) Obtener y mantener en vigor las licencias, permisos y autorizaciones 

legalmente procedentes y abonar los tributos que sean de aplicación. 

 

e) Cumplir las disposiciones vigentes que afecten al dominio público 

concedido y a las obras y actividades que en el mismo se desarrollen, 

particularmente en materia medioambiental. 

 

TERCERA. RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA OCUPACIÓN 

 

El régimen económico de la ocupación de dominio público será el previsto en 
el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
y en concreto la entidad pública Augas de Galicia asume la obligación de 
abonar por semestres anticipados las siguientes tasas portuarias por la 
utilización del dominio público de forma privativa vinculada a la instalación 
del emisario submarino de evacuación de aguas residuales y por la actividad 
inherente al mismo, y cuyo devengo se producirá en el momento de la 
aprobación del presente acuerdo. 
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a) Tasa de Ocupación: 2.110,69 €/año.  
 
(Estimación: 10.288,50 m2 aproximadamente.). 
 
El importe indicado es una estimación, calculada según la Sección 2ª del 
Capítulo II del Título VII del Libro I del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 
de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante a razón de 0,20515 euros por metro 
cuadrado y año, por la superficie de tierra ocupada correspondiente al 2,75% 
del valor de los terrenos (A.F. II-E). La cuantía quedará definida con exactitud 
a la firma del acta de reconocimiento final de las obras, sin que sea necesaria 
la tramitación de una adenda al convenio. 
 

b) Tasa de Actividad 
 
El 20% de la cuota líquida anual de la tasa de ocupación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 188.b). 2º 1 del TRLPEMM. 
 
CUARTA. COMPROMISOS Y FACULTADES DE LA AUTORIDAD PORTUARIA 

DE MARÍN Y RÍA DE PONTEVEDRA 

 

La Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra autoriza la ocupación 

del dominio público para la ejecución y explotación de las actuaciones 

descritas en el “Proyecto y ejecución de obra del nuevo emisario submarino de 

la estación depuradora de aguas residuales de Praceres en la ría de 

Pontevedra”, pudiendo supervisar en cualquier momento su ejecución según 

se refiere en la cláusula segunda de este convenio. 

 

Ni la anterior autorización, ni los pactos ni las obligaciones estipuladas en 

este convenio suponen alteración alguna de la titularidad o de la calificación 

jurídica de los bienes y derechos portuarios afectados. 

 

QUINTA. RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS 

 

Augas de Galicia asumirá cualquier género de responsabilidad que pudiera 

derivarse para terceros de la ejecución y posterior explotación de las 

instalaciones. En ningún caso la Autoridad Portuaria será responsable de las 
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obligaciones contraídas por Augas de Galicia ni de los daños o perjuicios 

causados a terceros. 

 

Augas de Galicia asumirá las responsabilidades que frente a terceros 

pudiesen surgir derivadas de la posesión, disposición y utilización de la 

infraestructura de saneamiento autorizada. 

 

La Autoridad Portuaria no será responsable de los daños a las personas o a 

las cosas que puedan producirse como consecuencia de ejecución y 

explotación de las obras autorizadas.  

 

SEXTA. VIGENCIA. 

 

El presente Convenio entrará en vigor una vez haya sido firmado por las 

partes y previo cumplimiento, en su caso, de los trámites prescritos la 

normativa de aplicación. 

 

El plazo de vigencia del presente convenio y de la ocupación demanial será de 

cincuenta años (50), Iniciándose el cómputo el día siguiente al de la 

suscripción del presente documento.  

 

SÉPTIMA. CONDICIONES DE UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 

 

Serán de aplicación las condiciones de explotación establecidas en el Texto 

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante y en las 

reglas que al efecto contempla el título IV de la Orden FOM/938/2008, de 27 

de marzo, que aprueba el pliego de condiciones generales para el 

otorgamiento de concesiones en el dominio público portuario estatal, o 

norma que la sustituya, y que por el objeto del presente convenio resulten de 

aplicación respecto de las condiciones no contempladas en las anteriores 

cláusulas. 

 

Será de aplicación el régimen de modificación y extinción establecido en el 

Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante y 

en las reglas que al efecto contemplan los títulos VI y VII de la Orden 

FOM/938/2008, de 27 de marzo, citada, respecto de las condiciones no 

contempladas en las anteriores cláusulas.  
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OCTAVA. NATURALEZA DEL CONVENIO. 

 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. La jurisdicción 

contencioso-administrativa será competente para el conocimiento de 

posibles cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes 

firmantes. 

 

Los firmantes del presente convenio se comprometen a colaborar en todo 

momento, de acuerdo con los principios de buena fe, confianza legítima y 

lealtad institucional para asegurar la correcta ejecución de lo pactado. 

 

NOVENA. MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 

 

Cualquier modificación en el contenido de este convenio requerirá acuerdo 

entre las partes y se tramitará a través de la correspondiente adenda.  

 

DÉCIMA. EXTINCIÓN 

 

Además de lo indicado en el párrafo segundo de la cláusula séptima, el 

presente convenio podrá resolverse por alguna de las siguientes causas:  

 

o Por el incumplimiento grave de su contenido o de las obligaciones de 

las partes, sin prejuicio de los daños y responsabilidades imputables al 

causante.  

 

o Por mutuo acuerdo.  

 

o Por renuncia de Augas de Galicia, que sólo podrá ser aceptada por la 

Autoridad Portuaria cuando no cause perjuicio a ésta o a terceros.  

 

En el caso de extinción anticipada del convenio y respecto a las actuaciones 

en curso, la liquidación de este convenio se ajustará al siguiente: 

 

Se finalizarán las obras presupuestadas y ya iniciadas que todavía estén sin 

acabar y, en todo caso, aquellas obras que la Autoridad Portuaria determine 

por razones de seguridad. 
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De cualquier modo, y de ser el caso, antes de la firma del acta de extinción 

por cualquier causa, se podrá acordar la reposición del dominio público 

portuario a las condiciones en que fue entregado, en cuanto a su estado, uso 

y protección, o que las obras se entreguen en perfecto estado de 

conservación y mantenimiento. 

 

UNDÉCIMA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

 

Se creará una comisión de seguimiento integrada por cuatro vocales, dos 

nombrados por Augas de Galicia y otros dos por la Autoridad Portuaria de 

Marín y Ría de Pontevedra, que procurará resolver amistosamente las 

controversias que pudieran surgir. 

 

La comisión de seguimiento se reunirá a petición de cualquiera de las partes. 

 

DUODÉCIMA. PUBLICIDAD 

 

La firma de este convenio supondrá el consentimiento expreso de las partes 

firmantes para incluir y hacer públicos los datos personales que consten en 

el convenio y del resto de especificaciones contenidas en él, de conformidad 

con el artículo 15 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen 

gobierno y con el Decreto 126/2006, de 20 de julio, por el que se regula el 

registro de convenios de la Xunta de Galicia. Todo ello sin perjuicio de lo 

previsto en la disposición cuarta de la Orden PRA/1267/2017, de 21 de 

diciembre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de 

diciembre de 2017 que aprueba las instrucciones para la tramitación de 

convenios. 

 

Y para que así conste, a los efectos oportunos, y en prueba de conformidad, 

ambas partes firman electrónicamente el presente documento. 

 

La presidenta de Augas de Galicia, Ethel María Vázquez Mourelle. 

 

El presidente de la Autoridad Portuaria de Marín y ría de Pontevedra, José 

Benito Suárez Costa. 
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ANEXO I. Documentación y planos 

. Anexo 18 del “Proyecto y ejecución de obra del nuevo emisario 1 

submarino de la estación depuradora de aguas residuales de Praceres en 

la ría de ”Pontevedra  
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